
REQUISITOS POSTULACIONES BECA MUNICIPAL AÑO 2020 
 

 

 Fotocopia Cédula de Identidad del estudiante y de su grupo familiar (de no contar con Cedula de 
Identidad se solicitará Certificado de Nacimiento). 
 

 Certificado de alumno regular 2do. Semestre del año 2020. 
 

 Certificado de egreso de enseñanza media para alumnos que postulan por primera vez (Nota igual o 
superior a 5,5). 

 

 Para los estudiantes que se encuentran en Educación Superior se solicita concentración de notas de 
la carrera en original o con los códigos verificadores (Nota igual o superior a 5,0). 

 

 Certificado de Registro Social de Hogares. 
 

 Para acreditar situación económica se necesita presentar los siguientes antecedentes: 
-Liquidaciones de sueldo de los últimos tres meses (mayo, junio y Julio) de todos los trabajadores 

del grupo familiar y/o mayores de 18 años. 
-Boletas de honorarios últimos tres meses y resumen de boletas emitidas desde agosto de 2019 a 

Agosto de 2020. 
-Comprobante pago de I.V.A. y/o Certificado de contador. 
-Comprobante pago de pensión alimenticia. 
-Colillas pago Subsidio Único Familiar. 
-Pensión de Vejez y/o Invalidez. 
-Jubilación por vejez, discapacidad y/o viudez. 
-Certificado de Cotizaciones Previsionales de los últimos 12 meses de todos los mayores de 18 años, 

del grupo familiar INCLUIDO EL POSTULANTE. 
 

 Certificado de alumno regular de hermanos que se encuentren estudiando, si corresponde.  
 

 Certificado médico, solo si existen enfermedades graves o crónicas al interior del grupo familiar. 
 

 Boletas de servicios Básicos, agua y luz.  
 

 

LAS POSTULACIONES SERAN DESDE EL DÍA MARTES 01 DE SEPTIEMBRE HASTA 
EL DÍA MARTES 22 DE SEPTIEMBRE (12:00 Horas). EL POSTULANTE   DEBERÁ   
INGRESAR TODOS LOS ANTECEDENTES ÍNTEGRAMENTE Y EN UN SOLO ACTO, 
VIA CORREO ELECTRONICO postulacionesbecamunicipal@gmail.com NO SE 
ACEPTARÁN POSTULACIONES INCOMPLETAS O ANTECEDENTES QUE NO 
CUENTEN CON CODIGOS VALIDADORES. POSTERIORMENTE SERA RESPONDIDO 
EL CORREO ELECTRONICO CON EL DIA Y LA HORA DE LA ENTREVISTA CON EL 
JEFE DE HOGAR Y/O APODERADO DEL ALUMNO.  
 

NO SE REALIZARAN POSTULACIONES DE FORMA PRESENCIAL 


